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. DEL CANTON 

SOLAR DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
+ PEÑA MALTA GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM 

S.A. .n..”o e...” Hana Tao TT” 

CUANTIA:INDETERMINADA.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy primero de abril de mil noveciento siete, 

ante mí Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notarío Tercero de este 

0 cantón, comparece, el abogado NELSON GUIM BASTIDAS, de 

treinta y cinco años de edad, ecuatoriano, casado, por Jos derechos > 

que representa de la Compañía GUIMSA“DISTRIBUIDORA GUIM y / 

- S.Ag en su calidad de GERENTE GENERAL Úe la misma, tal como lo 
o legitima con el nombramiento que se adjunta como documento 

o habilitante. El compareciente declara ser domiciliado €n la ciudad, 

de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe, el mismos que comparece a celebrar esta Escritura Pública 

de Cambio de Denominación Social y Reforma Integral “de Estautos, 

a la que procede de manera libre y: espontánea,/ y para su 

0 otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, una por la cual conste, el cambio de denominación y la 

reforma integrar de estatuto que se determina al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece y otorga la presente escritura de pública de cambio de 

forma integral de estatuto, el abogado NELSON 
o E ON . 

A por los dgre os que representa en su calida de 

  
    

  

    

GUIM BASTI 

Gerente n 
d 

PraÉ y pepresera 
Xx:    
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DISTRIBUIDORA GUIM AD debidamente autorizado por la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, : acta que se adjunta como 

documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La compañía GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A.“es una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, “constituida mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge 

Maldonado Renella el once de noviembre de mil novecientos setenta 

    

y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de enero 
  

de mil novecientos setenta y cinco, con un capital social “de 

QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en cincuenta acciones de diez mil 

cada una.-b) Mediante escritura pública otorgada el nueve de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, “ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Renella, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de febrero de mil 

novecientos ochenta y cuatro se aumentó el capital social a CINCO 

MILLONES de sucres, dividido cn quinientas acciones de un valor 

de diez mil sucres cada una de ellas, y se reformó el estatuto.- c) 

Mediante escritura pública otorgada el dos de junio de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini,e inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de Julio de mil novecientos noventa y tres, se 

aumentó el capital social a QUINIENTOS MILLONES Be sucres, 

dividido en cincuenta mil acciones de un valor de diez mil sucres 

cada una de ellas y se reformó el estatuto. Zd) La Junta General de 

Accionistas reunida“en marzo treinta y uno de mil novecientos 

noventa y siete decidió entre Otras cosas, cambiar la denominación 

social de la compañía de manera tal que en el futuro se denomine / 

   



  

IONISTA D LA MPAÑIA ANONIMA 

u« ” 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las doce horas treinta minutos de la f; ¡ > 

mañana del día treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa o 

y siete, en el inmueble ubicado en Av. Diez de Agosto $215 y 

Pichincha , se encuentran reunidos los accionistas de la sociedad, . 

señores: a 

1.- Martha Bastidas. de Aviles, por sus propios derechos, propietaria q 500 

de oc k g acciones; 121500 

2.- Ab. Nelson Guim Bastidas, por sus propios derechos, propietario 12.*%27 

deCátorca mil mil quinientas) acciones; 7 po 

3 .- Ing. William Geo mil Guim Bastidas, por sus propios derechos, >” 

    

072 70) 

propietario deltrecy mil acciones; y, 

4.- Sr. Roberto Guím Bastidas, por sus propios derechos, propietario _ 

  

a 

dá diez mil acciones; con lo que se encuentra reunida la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la sociedad, ya que todas las 

acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de diez 

  

mil sucres cada una. 

Los presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el 

objeto de conocer y resolver sobre: “ 

1.- Cambio de denominación social de la compañía; 

2.- Fijación de Capital Autorizado y Suscrito y Reforma-Integral de 

Estatutos; y, 

3.- Autorización al representante legal para el otorgamiento de la 

respectiva escritura pública, al igual que la celebración de los actos 

necesarios para el perfeccionamiento de lo acordado. 

Preside la Sesión, la Sra. Martha Bastidas “de Aviles y actúa de 

  

        

  

= y aho Too, ts 

o , Sumplimiénlo” a lo. dispmesto en el artículo 280 d de la Ley de 

A la list: se pectiva formara parte s del e expediente de 
E | 

> eS yy 

E 

   



Luego de deliberar al respecto, los accionistas por unanimidad - ustas 

UNO.- Quel a denominación de la compañía en el futuro se denomine 

GUIMSA ORGANIZACION EMPRESARIAL GUIM S.A. ; 

DOS.- Que la compañía fije un capital autorizado de un mil millones 

de sucres y un capital suscrito de quinicatos millones de sucres y 

que se reforme integralmente su estatuto; — 

TRES.- Que el estatuto social que regirá en el futuro es el que forma O 

          

A - parte del expediente de esta Junta, el mismo que ha sido aprobado 

pi por unanimidad; y 
A CUATRO.- Autorizar al representante legal el otorgamiento de la 

5 respectiva escritura pública de Cambio de Denominación y Reforma 

Integral de Estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, 

quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que 

hacer, firmando para constancia todos los presentes en unidad 

de acto, concluyendo%h sesión a las trece horas treinta minutos de la 

tarde del mismo día. / 

ffSra. Martha Bastidas de Aviles, PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) Ab. 
Vnelson Guim Bastidas, SECRETARIO DE LA JUNTA; f) Sra. Martha 

Bastidas de Aviles; f) "Ab. Nelson Guim Bastidas; f) Ing. William 

Maurice Guim Bastidas; f) Sr. Roberto Guim Bastidas.-CD 

CERTIFICO) Que el acta que antecede, es fiel copia de su original.- 

Saquil, 31 de ] de marzo de 1.997 

AZ CECI 
on Guin Bastidas 

SECRETARIO] DE LA TUNTA > 

 



  

Guayaquil, Agosto 20 de 1996 

. Señor Abg. 
Nelson Guim Bastidas . 
Ciudud 

¿A 

De 1is consideraciones : 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de  GUIMSA 
Distribuidora Guim S.A, en sesión realizada cl 19 de Agosto de 1996, tuvo el 
acigf designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo 

O “ipoyaÑOos, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, con la atribución señalada en el artículo 12 del estatuto social de 
ejercer_la representación legal para los asuntos judiciales y extrajudiciales de la 
Colmmpañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, 

  

   

  

      

      

Para los fines de ley, le hago conocer que la Escritura de Constitución de la 

"Compañía se olorgó ante el Notario VU del Cantón Guayaquil, el 11 de Noviembre 
" : sle 1974, e Inscrita en el Registro Mercantil el 23 de enero de 1975. 

   

  

Mauricio Guia Bastidas , 

ISIDENTE o 
a En la presente li queda jntéójito esta 

Nombramiento de Cane eee Sara dr” 

Folia(s) ADA Registro "Marcantil No, 
m0 mo ros a amor A noo 

AA 7(2029 Repertorio No, RA, 676, 
or rP0200% Aa p9 o e Garro: nr a 

SoTarclivan lus Compredantos de pago ps 7 los 

impuestos respostivos, 37 e 

Eopysa 1,30 c% E mé LIE ] 
“y 2D 
a 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registradar Mercantil del Y yaquil 
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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA GUIMSA - 

ORGANIZACION EMPRESARIAL  —GUIM S.A.- CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO 
SOCIAL, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES... 

Artículo Primero.- Con la denominación de GUIMSA- Jada 

ORGANIZACION EMPRESARIAL GUIM S.A. se constituye una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana que tiene como lobjeto 

dedicarse a la compraventa, distribución, permuta, importación 
: £ . ca exportación de toda clase de mercaderías; a la compraventa, corretaje, ¿ur 

. . . MN ., . . ., 

permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación y administración 

de bienes inmuebles; a la adquisición para si de acciones de compañías 

anónimas y participaciones de compañías de responsabilidad limitada, 

O así como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente o 

  

  

representante de personas naturales o jurídicas y podrá realizar a este 

respecto todos los actos y contratos previstos en su objeto y permitidos 

por la ley. También podrá dedicarse a la fabricación de productos 

plásticos, de cerámica, madera, metal y de otros materiales. Para el 
cumplimiento de su objeto la compañía podrá importar, exportar, 

comprar, vender y administrar bienes, adquirir acciones de compañías 

anónimas, participaciones de compañías de responsabilidad limitada 

constituidas o por constituirse y realizar todos los actos “y contratos 

permitidos por la ley que se relacionen directa o indirectamente o sean 
Ha 

complementarios a su objeto.- Artículo segundo.-La compañía tiene su 

O domicilio én esta ciudad de( Guayaquil, República del Ecuador, per 

podrá establecer suscursales y agencias dentro y fuera del páís. 

Artículo tercero.- El plazo de duración del presente” contrato es de 

(cincuenta) años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía en el Registro Mercantil. 

Artículo cuarto.- Su capital social autorizado es de MIL MILLONES 

DE SUCRES ($S/. '000.000) dividido en un mil acciones ordinarias 

        

   
   

Mes ordinarias y nominativas de un valor de 

s-£ada/adpa, numeradas del cero, cero, uno al 

  

   

  

Mará derecho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General de 

ccionistas. “ Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

Z EF declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 

o   

A 

a 

y 

¡a 

E aw 
a A 

a, 
An o a 

usive:? Cada acción que estuviere totalmente pagada



Ejecutivo y del Presidente del Directorio. Artículo quinto.- Las 

acciones se transfieren en conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañía considerará como dueños de las acgiónes a 

quienes aparezcan como tales en su libro de Acciones y Accionistas. 

Artículo sexto.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad 

de un título de acciones, se observarán las disposiciones legales para 

conferir un núcvo título, en reemplazo del extraviado, sustraído o 

inutilizado. CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

¡3 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- Artículo séptimo.- 

Jn La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, el Presidente Ejecutivo, el Gerente 
A > General y los Gerentes, quienes tendrán las atribuciones que les 

    

A 

competen por Ley y las que les señalen este estatuto. Artículo 0 

Octavo.- |La representación legal de la compañía estará a cargo del 

(E) os [Presidente Ejecutivo y del Gerente General en los términos señalados en 

-¿7) este estatuto. En caso de falta temporal del Presidente Ejecutivo será 

- reemplazado por el Presidente del Directorio en los términos señalados, 

en este estatuto. CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA. 
GENERAL DE ACCIONISTAS.- Artículo noveno.- La Junta 

General formada por los accionistas, legalmente convocada y 20 

en la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciónes 

obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la misma. 

Artículo décimo.- Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar 

al Presidente del Directorio, al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, 
TAI , ] . 
al Comisario y a otros funcionarios que estime conveniente b) Aceptar 

  

las renuncias o excusas de los nombrados o removerlos cuando estime 

convenientgró Fijar las A os o viáticos de los 

mismos cuando lo estimaré conveniente; d) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Presidente Ejecutivo, previo 

el informe del Comisario, somete anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades en caso de haberlas, y fijar cuando proceda la cuenta de éstas 

para la formación de Fondos de Reserva Legal de la Sociedad, porcentaje 

que no podrá ser menor al fijado por la Loy; f) Ordenar la formación de 

reservas especiales de libre disposici n; g) Conocer y resolver cualquier 

punto que le sometan a su consideración el Presidente del Directorio o el 

Presidente Ejecutivo o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto; e 

i) Designar un Directorio, compues decincO)miembrosí de conformidad 

¿CS com el artículo décimo octavo del presente Estatuto. Artículo



undécimo.- La Junta General será presidida por el Presidelate M¿l 
Directorio, y el Presidente Ejecutivo actuará de Secretario. En caso de 

ausencia del Presidente del Directorio, y el Presidente Ejecutivo actuará 

de Secretario el Gerente General o la persona que los concurrentes 

designen par empeñar tales funciones.- Artículo duodécimo.- 

Toda /[convocatoria| a los accionistas, para la Junta General, se hará: 

mediante aviso suscrito por el Presidente Ejecutivo, en la forma y con los 

requisitos _que determine la Ley. El comisario será convocado especialye 

individualmente para las sesiones de la Junta General de Accionistds.. 

pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

Artículo décimo tercero- Los accionistas pueden hacerse representar 

en las Juntas Generales por otras personas, mediante carta dirigida al 

0 Presidente del Directorio, pero ni él, ni el Presidente Ejecutivo, el 

Gerente General, los Gerentes, el Comisarigd y los miembros del 

Directorio podrán ostentar esta representación. Artículo décimo 

cuarto.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas 

acepten, por unanimidad, constituirse en Junta Genéral y estén 

también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Jónta. Las actas 

de las reuniones de la Junta General, celebradas conforme lo disfnesto 

O en este artículo, deberán ser suscritas por todos los accionistas O sus 

representantes que concurrieren a ellas bajo la pena de nulidad. 

Artículo décimo quinto.- La Junta General no podrá considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria, si no 

están representada pór los concurrentes a ellas, por lo menos la mitad 

del capital pagado” Las Juntas Generales se reunirán, en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes debiendo 

expresarse así en la convocaroria que para el efecto se haga. Para 

establecer el quórum antedicho, se tomará en cuenta la lista de 

t eberá formular el Presidente Ejecutivo y firmarla 

lente A el. Presidente del Directorio, o quienes hicieran sus 

solo décim sexto.- La Junta General (Ordinaria) se 
. Pa . Ml NN . o CN C = A 4 

eunirá oblligatoriamente porilo menos una vez al año dentro de los 
+ "4 - ; 

tres meses! osteriores 8Ycierre/del ejercicio económico. En la preindicada 

3 unión anual, ta Junta Genéral deberá considerar, entre Jos puntos de 

LA y 9 orden del día, los asuntos especificados en los literales d), e) y f) del 
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artículo décimo del presente Estatutó, La Junta General(Extraordinaria 

se reunirá en cualquicr época cuando así lo resolviere el Presidente del 

Directorio ó el Presidente Ejecutivo,ó cuando lo solicitaren a éste o aquel 

uno o más accionistas que representaren por lo menos la cuarta parte 

del capital social. Artículo décimo séptimo.- Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de la Junta General deberá ser tomada por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión. De gáda 

sesión se levantará un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión. 

CAPITULO-.CU : DEL DIRECTORIO.- Artículo décimo 

octavo.- El Directorio/se integrará cuando así lo resuelva la Junta 

General de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el literal i) 

del artículo décimo precedente y estará integrado porícinco) vocales; tres 

de los cuales serán necesariamente el Presidente del Directorio, el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la pepa elegidos por la 

co, 

  

Junta General de Accionistas for el lapso de ci años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamenté. Para ser Director no se requiere ser 

accionista de la compañía. En caso de no estar integrado o funcionando 

el Directorio los deberes y atribuciones de éste lo cumplirá la Junta : 

General. Artículo décimo noveno.- El Directorio estará presidido - 

por el Presidente del mismo y en ausencia de éste por el Presidente 

Ejecutivo, y actuará de Secretarjo'el Gerente General o la persona que 

para tal cargo designe el Directorio. Artículo vigésimo.» El Directorio 

se reunirá ordinariamente, por lo menos una vez cada trimestre, y 

extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente del Direptório O 

el Presidente Ejecutivo, por él o a petición de por lo menos dos Directores. 

Para su instalación se requerirá la mayoría de la totalidad de sus 

miembros. “Sus resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoría 

simple y constará en actas suscritas por quienes hayan actuado como 

Presidente y Secretario. Cada Director tendrá derecho a un voto. Quien 

presida la reunión tendrá voto dirimente. Artículo vigésimo 

primero.- Son deberes y atribuciones del Directorio: a) Fijar la polítjez 

de la empresa e instruir al respecto a los xdministradores La 

compañíarb) Actuar como organismo de control; c) Conocer los asuntos 

que sometan a su consideración cualquiera de sus miembros; d) 

Autorizar la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la 

compañía e) Nombrar a los Gerentes u otros funcionarigs-que no deban 
IA OA AU A AAA A AÁXÁ 

ser nombrádos por la Junta General, por un período que no supere los o 

cinco años; f) Las demás que le confiera la Junta General. CAPITULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, DEL 

   



A 
E 

PRESID
ENTE 

EJECUT
IVO, 

DEL GERENT
E 

GEN Y LOS: ); 
GERENTES.- Artículo vigésimo segundo.- El Presidentel de 

A q . . 
(Directorioffféberá-ser accionista de la compañía pero] Presidente 

Ejecutivo y el Gerente General podrán ser accionistas o no. Todos ellos 

serán elegidos por la Junta General por un gériodo delcinco años, 

pudiendo ser. reelegidos indefinidamente. Artículo vigésimo 

tercero.- El (Presidente del Directorio¡téndrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Presidir las reuniones de Junta General de Acciopisfas, p.9S 

y las sesiones del Directorio; b) Reemplazar al Presidente Ejecutivo en A 

caso de ausencia temporal: <o) Firmar los títulos o certificados de 

accionistas en unión del Presidente Ejecutivo; 4) Firmar A 

] -con el Presidente Ejecutivo, o quien haga sus veces, las actas “de las 

O sesiones; e) Los demás que le confiere-la Junta Ge Directorio. 

Artículo vigésimo cuarto.- EI Presidente Ejecutivo Jtendrá las fo 
siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer la representación legal, Es 

judicial y extrajudicial de la compañía AD necesidad del concurso de 

ningún otro funcionario; b) Presidir las reuniones de Junta A 

Accionistas y las sesiones de Directorio, en caso de ausenciá del 

Presidente del Directorio; c) Llevar los libros sociales de la compañia; d) 

Firmar los títulos o Certificados de Accionistas en unión del Presidente 

con el Presidente del Directorio 

las actas de las segíones, y, afiera la Junta General 

y el Directorio. El (Gerente General a 
O tendrá los sigas jercer la representación 

a 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía obligándola hasta por un 

monto del 20% de su capital social suscrito vigente a la fecha en que se 

adquiera la obligación, Y Administrar la compañía; c) Preparar los 

informes, balances y más cuentas para consideración de 1 

General y del Directorió. Artículo vigésimo sexto.- Log Gerentes 

    

   
   

  

    

    

tendrán las atribuciones que les confiera el Directorio, entre las que 4 ER 

se encontrará la representación legal. CAPITULO SEXTO: DEL Pa 

   
    

COMISARIO.- Artí 
x 

SN Accionistas no ará,pn omisario el cual pódrá ser una persona 
1 y Ñ A, ma a a Y . o. 

y Extraña a la fompañía-y durará un año el ejercicio de su cargo, 
A 

SS diendo ser gelegido. Sus ati ¡ibuciones serán las señaladas por la Ley. 

3 CAPITULO NSÉPTIMO: “/ DISPOSICIONES GENERALES.- 
Artículo vigésimo octavó.- RESERVA LEGAL: La reserva legal se 

_ formará por lo ' menos con el diez (10%) por ciento de las utilidades 

AS; Híquidas que arrojare_cada-éjercicio económico, hasta completar el 

lo vigésimo séptimo.- La Junta General de * 

    

  



porcentaje mínimo establecido por la Ley de C L£ Artículo 

vigésimo noveno.- DISTRIBUCION DE(UTILIDADES;/ Una vez 

aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio 

económico respectivo, y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas 

especiales y otras que correspondieran o hayan sido resueltas por la 

Junta General, ésta resolverá en que forma se distribuirá el saldo de 

utilidades líquidas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

liquidarár el treinta y uno de diciembre de cada año. Articulo 

isolverá da DISOLUCION Y LIQUIDACION: La compañía se 

(disolverá qn los casos previstos en la Ley de Compañías. Para el efecto 

e la liquidación, la Junta General nombrará un liquidadof y hasta que 

lo haga actuará' como tal el Gerente General de la compañía o quien 

ha veces. 

Ccsmrrroo; Que el estatuto social que antecede fue aprobado por unanimidad en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas del 31 de marzo de_1997,- 
o 

  

AB, NE GUIM RASTIDAS 

SECRETARIO] DE LA JUNTA 

   



NOTARIA 
- TERCERA 

  

DEL CANTON 
- — GUAYAQUIL 
"DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA 

    
    

  

$ 

3 Tí 
3 

6 0 Ny 
GUIMSA - ORGANIZACION EMPRESARIAL GUIM S.A., “así como 

establecer como capital autorizado MIL MILLONES de sucres, capital 

suscrito QUINIENTOS MILLONES de sucres, dividido en quinientas” 
acciones de un millón de sucres cada una) y reformar integralmente 

su estatuto.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- El 
abogadd/Nelson Guim Bastidas/ por los derechos que representa en 

su calidad de[Gerente General)y representante legaVde la Compañía 

GUIMSA - DISTRIBUIDORA GUIM S.A., debidamente autorizado por 
ÓN 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas declara que, 

conforme a la resolución adoptada el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos noventa y siete, en el futuro la compañía operará bajo 
CATA ma] OR 

la denominación de GUIMSA . -ORGANIZACION EMPRESARIAL GUIM 

S.A. y que el estatuto de la misma es el que se adjunta como 

4 documento habilitante 4 debidamente aprobado por la referida Junta 

.-- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

AUTORIZACION .- Se adjunta como documentos habilitantes el 

nombramiento “de Gerente General, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y el Estatuto aprobado. Quedan 

expresamente'autorizados los abogados Nelson Guim Bastidas y 

Roberto Andrade Pérez, para realizar todas las diligencias legales 

administrativas para obtener la aprobación y registro de este 

cambio de denominación /y reforma integral de estatuto, inclusive 

la obtención de un nuevo endo de Contribuyentes. Agregue 

  

usted, señor Notario las demás clátisulas pertinentes para la plena 

validez de esta Escritura Pública.- f) ilegible ABOGADO_ROBERTO 

S ANDRADE PEREZ, registro profesional número cuatro mil novecientos 

E ao Hasta aquí la minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, se agregán los documentos de ley. - Leída que fug/



esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban; firman y ratifican en unidad de 

acto conmigo el Notario Doy fe.- ! ? 

     

  

AB. NELSON GUIM BASTIDAS 

p. GUIMSA DISTRIBUIDORA GUM S.A. 

C.1.4 1+ 05539 638-8 

c.v.4 DOY - AS 

RUC. 4 ORIDILOH RADO) ” > 

  

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE EICñ 

 



  AAA TT 

"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

0 yy 
CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en sus ediciones correspondien- 

tes a los áfas: sábado tres, daningo cuatro y lunes cinco de mayo de - 

mil novecientos noventa y siete (Año 24 Nos. 8,648 - 8,649 y 8.650 res 
pectivamente), se ha publicado el extracto de la escritura pública de 

cambio de denaninación de la compañila GUIMSA - DISTRIBUIDORA GUIM S.A. 

por la de GUIMSA - ORGANIZACION EMPRESARIAL GUIM S.A, , fijación de ca- 

pítal autorizado y reforma integral de estatuto.- Así mismo, que has- 

ta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 

judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- Gua 

yaquil, mayo 19 de 1997. 

 



NOTARIA 

LT 

“TERCERA RAZON; DOY FE CUE. EN ESTA FEDA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE MATRIZ 

  

“DEL CANTON 
, GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
_ PEÑA MALTA 

pda Lu 

CORRESPONDIENTE. EN CLMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO DE 

LA” RESOLUCION NERO 97-2-1r1-0001607 DE FECHA VEINTITRES , DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL SEROR INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAGUIL, 

QUE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMIMACION DE LA COMPAÑIA GUIMSA-DISTRIBUIDORA 

GUIM S.A! POR LA DE “GUIMSA-DRGANIZACION EMPRESARIAL GUIM S.A., LA FIJACIÓN 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA 

REFERIDA ESCRITURA PUBLICA, SEGUN CONSTA LA PRESENTE ESCRITURA. GUAYAQUIL A 

  

o or 1 a 17 : =p , 

En cumplimiento. de lo ordenada 

en le Resolución Na 97=2=1=10001607, dictada el 23 de Abril de - 

1.937, por el Intendente de Compafísse de Guayaquil, queda inscrite 

este escritura, la misma que contiene el CAMBIO DE DENOMINACION 

de GUIMSA-=DISTRIBUIDORA EuIM S. hos por la 084, AUTHABA-GRGANI ZAEION 

EMPRESARIAL GUIM 5. He; FIJACION DE CAF NE 

 



     

   

ca de este escritura, en cumplimiento de lo disp al Decre 

Regissradyó Mereuniil Seplenta 

del /Censón Guayaquil     

  

p escriturs.-Gueyequil, diecinueve de Junio de 

y sleteo-El Registre dor Mepcantil Suplen= 
ps 

  

   

  

   
¡REGISTRO MENCANTIL CANTON AQUI E | 

Valor pagado por ente. trabajo . 
8/,£400. 000?” 

A 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Quinto, de la Resolución No.97-2-1-1-0001607, 

de fecha veintitrés de abril de mil novecientos noventa 

y “siete, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del cambio de 

denominación de la compañía GUIMSA - DISTRIBUIDORA 

GUIM S.A., por la de GUIMSA -ORGANIZACION EMPRESARIAL 

GUIM S.A. fijación del capital autorizaddo y, la 

reforma integral de estatutos de la compañía en 

mención..-Guayaquil, junio 23 de 1.997.L2 

e, a Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
TON 7 NOFARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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